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Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(fie la Gacela núm. 87.) 

GOBIERNO CIVIL 
C ircular. —Presupuestos.

Siendo muchos los Ayuntamien
tos que están en descubierto de la 
presentación en este Gobierno de 
los presupuestos municipales para 
el próximo año económico de 1894 
á 1895, faltando al cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 150 de la 
ley municipal, he acordado con
ceder como último plazo hasta el 
10 de Abril inmediato para la re
misión de dichos documentos, en 
la ieteligencia de que pasado di
cho dia se exigirá la multa de 15 
pesetas á cada uno de los Ayunta
mientos que no hayan cumplido 
el expresado servicio.

Burgos 27 de Marzo de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz ele Varanda.

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca de Hilario Bo- 
canegra Tejada, de 19 años de 
edad, pastor, natural de Villalvi— 
íla, fugado de la cárcel de Salas 
de los Infantes, y caso de ser ha
bido le remitirán á disposición de 
este Gobierno con las seguridades 
debidas.

Burgos 28 de Marzo de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz ele baranda.

» Correos.
Habiéndose dispuesto por Real 

drden del Ministerio de la Gober

nación de 21 del actual que se 
proceda á la celebración de una 
subasta para contratar la conduc
ción diaria de la correspondencia 
entre las oficinas del ramo de 
Correos de esta Capital y la de 
Villadiego, bajo el tipo de 1.000 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que se halla de ma
nifiesto en este Gobierno de pro
vincia y en la Administración prin
cipal de Correos, verificándose 
dicha licitación con arreglo á la 
instrucción aprobada por Real de
creto de 14 de Enero de 1892, 
inserta en la Gaceta del dia si
guiente: he dispuesto hacerlo pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte 
en la mencionada licitación, ad
virtiéndose que esta tendrá lugar 
en mi despacho de este Gobierno, 
ante mi autoridad y en presencia 
del Administrador principal de 
Correos de esta provincia el dia 9 
de Mayo próximo venidero á las 
dos de la tarde, admitiéndose los 
pliegos hasta el dia 4 del citado 
mes á las cinco de la tarde.

Burgos 27 de Marzo de 1894. 
El Gobernador,

Simón Sainz de Varancla,.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de  ve

cino de según cédula per
sonal núm , se obliga á 
desempeñar la conducción del 
correo diario desde á  
y viceversa, por el precio de  
(en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y para seguri
dad de esta proposición acompaño 
á ella la carta de pago que acre
dita haber depositado en la 
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Habiéndose dispuesto por Real 
órden del Ministerio de la Gober
nación de 21 del actual que se 

proceda á la celebración de una 
subasta para contratar la conduc
ción diaria de la correspondencia 
entre las oficinas del ramo de 
Correos de Miranda de Ebro y la 
estación férrea, bajo el tipo máxi
mo de 1.000 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en este Gobier
no de provincia y en la Adminis
tración principal de Correos, veri
ficándose dicha licitación con ar
reglo á la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserta en la Gaceta del 
dia siguiente: he dispuesto hacer
lo público por media de este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las personas que deseen tomar 
parte en la mencionada licitación, 
advirtiéndose que esta tendrá lugar 
en mi despacho de este Gobierno, 
ante mi autoridad y en presencia 
del Administrador principal de 
Correos de esta provincia el dia 
10 de Mayo próximo venidero á 
las dos de la tarde, admitiéndose 
los pliegos hasta el dia 5 del cita
do mes á las cinco de la tarde.

Burgos 27 de Marzo de 1894. 
El Gobernador,

Simón Sainz de Va/randa.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de  ve

cino de según cédula per
sonal núm se obliga á 
desempeñar la conducción del 
correo diario desde á  
y viceversa, por el precio de  
(en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y para seguri
dad de esta proposición acompaño 
á ella la carta de pago que acre
dita haber depositado en la 
fianza de pesetas.

(Fecha y fiama del interesado.)

D. Simón Sainz de Varanda, Go
bernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 

Liberato Ruiz y Ortiz, vecino de 
Pancorbo, en el dia de hoy, un es
crito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de Bresilda, 
en terreno y término de dicho pue
blo, Ayuntamiento de id.,lindante 
por el Norte, Este y Oeste con ter
renos comunes, y al Sur con here
deros de D. Angel España, Felipe 
Grisaleña, Francisco Grisaleña, 
Juan Rodríguez, y Francisco Gri
saleña Mayor, á este fin verifica la 
designación de las nueve perte
nencias qne solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida nna piedra roca con una 
cruz por señal sita en término mu
nicipal de Pancorbo, titulada Car- 
rasalineros y feardal, de esta pie
dra roca al Oeste se medirán 150 
metros y se pondrá la primera es
taca, y de esta al Norte se medirán 
150 metros y se pondrá la segunda 
estaca, y de esta del Norte al Este 
se medirán 300 metros y se pondrá 
la tercera estaca, y del Este al Sur 
se medirán 150 metros y se pondrá 
la cuarta estaca, del Sur á la roca 
del punto de partida se medirán 
150 metros, llegando así á la pri
mera y quedando cerradas las 
nueve pertenencias citadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provinciay por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que 
transcurridos, según el art. 24 de 
la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 24 de Marzo de 1894.
Simón Sainz ¿le baranda.



Minas.
En el expediente de registro in

coado á instancia de D. Alfredo de 
Porras, vecino de Bilbao, para la 
mina «Paca», número 814, de 45 
pertenencias de hulla en término 
municipal de Redondo (Merindad 
de Sotoscueva, y en vista de ins
tancia del interesado renunciando 
á todos sus derechos sobre dicha 
mina, he dictado con esta fecha 
el acuerdo que sigue:

Presentada en esta fecha la ins
tancia que antecede con los docu
mentos que la acompañan, se de
clara fenecido y sin ningún valor 
ni efecto el expediente de su ra
zón, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 64 de la vigente ley de mi
nas; y toda vez que se acredita 
estar al corriente del pago del cá- 
non de superficie y demás y se 
declara franco y registrable el ter
reno, comuniqúese esta resolución 
al Sr. Delegado de Hacienda á los 
efectos oportunos y publíquese en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Burgos 27 de Marzo de 1894.
El Gobernador,

Simón Sa/inz de Varanda.

PRESIDENCIA.
DE LA

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
DE BURGOS.

Circulan.

Esta Presidencia, en vista de la 
tardanza en que incurrieron algu
nos Alcaldes Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo en la 
rectificación del mismo del año de 
1893, en remitir á esta Superiori
dad la lista primera de las enume
radas en el art. 12 de la ley elec
toral y las ocho proscriptas por el 
art. 13, y de las faltas que se ad
virtieron en dichas listas apesar 
de las aclaraciones contenidas en 
la circular que se les dirigió in
serta en el Boletín oficial de la 
provincia correspondiente al dia 
9 de Abril de dicho año, cuyas 
dilaciones y faltas dificultan mu
cho el cumplimiento de los debe
res que la expresada ley impone á 
esta Superioridad, se ve en la ne
cesidad de dirigirse nuevamente á 
dichas Juntas|municipales del Cen
so á fin de que se atemperen en el 
cumplimiento de la delicada mi
sión que los artículos 12 y 13 de 
la mencionada ley encomienda á 
las mismas respecto de la rectifi- 
cion del Censo electoral corres
pondiente á este año á las reglas 
siguientes:

1.a Los Alcaldes se ocuparán 
sin levantar mano desde el mo- 
mentoen que reciban esta circular 
de formar con toda escrupulosidad 
las cuatro listas proscriptas en el 
citado artículo 12 de la ley electo
ral que han de publicar el dia 10 
de Abril próximo, cumpliendo des

pués con exactitud las prescrip
ciones del propio artículo relati
vas á las formalidades que deben 
garantizar su autenticidad y á la 
publicación de las mismas, tenien
do especial cuidado en que la pri
mera de dichas cuatro listas sea 
respecto de los nombres y apelli
dos de los electores una copia 
exacta de la lista definitiva impre
sa del Censo rectificado de 1893, 
sin incluir en ella á ningún nuevo 
elector que haya adquirido el de
recho de serlo con posterioridad á 
la publicación de dicho Censo, ni 
excluir á los que hayan perdido el 
derecho, pero verificando en las 
casillas correspondientes á la edad, 
domicilio, profesión, circunstan
cia de saber leer y escribir y de si 
son elegibles para Concejales, las 
modificaciones que hubiesen su
frido en ellas por disponerlo así 
la circular de la Junta central del 
Censo de 24 de Marzo de 1892.

2. ‘ LasJuntas municipales del 
Censo en la sesión que ha de ce
lebrar el dia 20 de este mes deben 
cumplir escrupulosa mente las pres
cripciones del art, 13 de la ley 
electoral, consignando en el acta 
de dicha sesión con toda claridad 
las reclamaciones formuladas y el 
contenido de los documentos pre
sentados en apoyo de las mismas, 
con expresión de los nombres de 
los reclamantes y de las personas 
á quienes afecte la reclamación y 
remitir á esta Junta provincial co
pia certificada de dicha acta.

3. a A la vez que la expresada 
copia certificada deberán remitir, 
no solo las ocho listas enumera
das en el art. 13, sino también la 
primera de las cuatro listas que 
los Alcaldes hayan formado en 
observancia del art. 12, por orde
narlo así la expresada circular de 
la Junta central en la primera de 
las cuatro reglas contenidas en 
ella.

4. a LasJuntas municipales del 
Censo deben tener especial cuida
do en no incluir en la 7.a y en 
la 8.a de las listas proscriptas por 
el art. 13 á aquellos que no hu
biesen sido objeto de reclamación 
alguna de inclusión ó exclusión 
respectivamente y que sin embar
go hayan de ser alta ó baja en el 
nuevo Censo rectificado de este 
año, por haber adquirido ó perdi
do el carácter de electores en 
virtud de las causas que la Junta 
municipal aprecie en vista del 
padrón vigente y de los documen
tos á que se refiere el art. 11 de la 
mencionada ley; en cuyo caso de
ben incluir á los que hayan de ser 
alta, según sean las circunstan
cias que la motiven, en la 3.a ó en 
la 6.a de dichas listas, y á los que 
hayan de ser baja en la 1.a, en la 
2.a y en la 4.a délas referidas listas 
según sea la causa que Ies prive 
del derecho electoral, y en la 5 n si 
dicha causa fuese de suspensión 
del expresado derecho.

5. a LasJuntas municipales del 
Censo incluirán en las seis prime
ras listas proscriptas por el art. 13 á 
aquellos sugetos que no hubiesen 
sido objeto de reclamación alguna, 
pero cuya alta ó cuya baja proceda 
á juicio de las mismas en vista del 
padrón y de los demás documen
tos que tengan á su disposición, y 
deben abstenerse de comprender 
en ninguna de dichas seis listas á 
los sugetos cuya inclusión ó cuya 
exclusión habiera sido reclamada, 
limitándose respecto de estos á 
incluirlos en la 7.a ó en la 8.a de 
las listas proscriptas por el propio 
artículo 13.

6. a Las Juntas municipales han 
de cumplir el deber que dicho 
art, 13 de la ley les impone de 
informar en la 7.a y 8.a listas de 
las proscriptas en el art. 13 sobre 
las reclamaciones de inclusión y 
de exclusión á que dichas dos 
listas se refieren, expresando los 
fundamentos de sus informes así 
como los de los votos de minoría 
que hubiese, y remitiendo los do
cumentos en que se funden.

7. a Es también indispensable 
que las Juntas municipales remi
tan la nota acordada por las mis
mas de los errores materiales que 
hubiesen advertido en las listas 
impresas del Censo rectificado de 
1893, ó negativa en su caso, anun
ciando dicha nota al público en la 
forma prevenida en el art. 12.

8. a Si alguna de las ocho listas 
prevenidas por el art. 13 de la ley 
ó la 1.a del art. 12 que han de re
mitir á esta Junta provincial con
tuviere enmiendas ó raspaduras, 
deberán salvarlas antes de la firma 
de los individuos de dichas Juntas 
que han de autorizar las expresa
das listas.

9. a Los Alcaldes Presidentes de 
las Juntas municipales deben pro
curar que las ocho listas á que se 
refiere el art. 13 de la ley y la 1.a 
del art. 12 que han de remitir á 
esta Junta provincial vengan auto
rizadas con la firma de todos los 
individuos de la Junta y rubrica
das todas las hojas por el Presi
dente de dicha Corporación, por 
dos individuos de la misma desig
nados por ella y por el Secretario, 
en razón á ser esta la forma pros
cripta en el citado art. 13, y dispo
ner que el Secretario bajo su res
ponsabilidad ponga en la estafeta 
mas próxima en el mismo dia 20, 
y si esto no fuere posible en el si
guiente dia 21 el pliego cerrado 
dirigido á esta Junta- provincial 
que contenga dichos documentos, 
en la inteligencia de que si difirie
sen el cumplimiento de este ser
vicio, el Presidente de la Junta 
provincial nombrará, en observan
cia de lo que preceptúa el art. 20 
déla ley, comisionados especiales 
que pasen á recogerlos á las loca
lidades respectivas á costa de los 
Alcaldes por ser de rigurosa nece
sidad que estén examinadasy cla

sificadas todas las listas que se re
ciban de los 511 distritos munici
pales de la provincia para el dia 
l.° de Mayo, en que esta Junta 
provincial debe deliberar en cum
plimiento de lo dispuesto por e 
art. 14 de la ley sobre la aproba
ción de dichas listas y sobre la 
resolución de las reclamaciones 
presentadas.

Burgos 29 de Marzo de 1894.~ 
El Presidente, Federico de San
tiago,

COMISION PROVINCIAL

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
en el corriente mes.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deca- 

gramos.......................... 0'24
Idem de cebada de 4 kilo

gramos.......................... 0'72
Idem de paja corta de 6 ki

logramos........................... 0'24
El litro de aceite.................. 1'20
El kilogramo de carbón.... 0'08 
El kilogramo de leña.......... 0'04
El kilogramo de paja larga. 0'04

Burgos 27 de Marzo de 1894. 
=EI Vicepresidente, Santos Orte
ga. = El Comisario de Guerra, 
Julio Bravo—p. A. D. L. C. P., El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto ele sm sesión del dia 24 de 
Enero de 1894.

(Continuación.)

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Arandilla 
en solicitud de perdón de la con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos el dia 19 de Julio último, 
así como del de renuncia presen
tada por D. Sebastian Garcia del 
cargo de Director interino del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta ciudad.

La Comisión acuerda admitir en 
el Hospicio provincial á Maria 
Santa María, procedente del mis
mo y que ha quedado imposibilita
da para dedicarse al servicio 
doméstico.

La Comisión acuerda aprobar la 
fianza prestada por D. Pedro Polo 
Gómez para responder del cargo 
de Depositario de fondos provin
ciales, en virtud del nombramien
to hecho á su favor por la Dipu
tación provincial en sesión (le 31 
de Octubre último, consistente 
dicha fianza en 10 títulos de la



Penda perpétua interior al 4 por 
100 cuyo valor nominal asciende á 
32,500 pesetas y en 4 títulos de la 
Deuda perpétua exterior al 4 por 
]00, cuyo válor nominal es de 
10.400 pesetas.

En el expediente sobre subasta 
de los géneros y materiales nece
sarios para el servicio de los 
acogidos y de los talleres del 
Hospicio provincial durante el 
año económico de 1893-94, se 
acordó que se adquieran por ad
ministración los géneros siguien
tes: 23 kilos de algodón- anubado 
para medias, á 3'45 pesetas kilo; 
92 kilos de lana blanca lavada, en 
rama, para colchones, á 2'50 
kilo; 70 kilos de lana blanca 
merina, torcida á dos cabos, á 
6*50 kilo; 150 kilos de hilo 
blanco del pais ó Valdavia, á 3*45 
kilo; 200 kilos de lana blanca lava
da, en rama, para fábrica, á 2*50 
kilo, y 60 kilos de algodón azul, 
número 20, torcido á dos cabos, á 
3*40 kilo.]

Habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios en el expe
diente instruido por el Ayunta
miento de Villovela, en solicitud 
de perdón de la contribución terri
torial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el 12 
de Junio de 1892: la Comisión 
acuerda que se remita á la Dele
gación de Hacienda á los efectos 
del art. 103 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Los Tremellos, en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el dia 
25 de Mayo de 1892: la Comisión 
acuerda conceder á dicho Ayunta
miento la condonación de las tres 
cuartas partes déla contribución 
territorial que satisface por la 
riqueza rustica, ó sea la cantidad 
de 1.228 pesetas 82 céntimos y 
que se remita á la Delegación de 
Hacienda para su conocimiento 
copia literal certificada del acuer
do, según se previene en el art. 105 
del referido reglamento.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Villusto, en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco quedescargósobre 
sus campos el dia 29 de Mayo 
ultimo: la Comisión acuerda que 
se remita á la Delegación de 
Hacienda á los efectos del art. 
103 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Vista la relación que remite el 
Alcalde de Pampliega, subsanando 
los errores de que adolecía la 
relación de los vecinos contribu
yentes y hacendados forasteros 
perjudicados por el pedrisco ocur

rido e.l dia 25 de Mayo de 1892: la 
Comisión acuerda ordenar al 
Ayuntamiento de Pampliega que 
á la mayor brevedad reintegre 
dichos documentos con 3 pesetas 
en papel de pagos al Estado y pro
ceda al exámen de tres testigos 
mayores contribuyentes acerca de 
losjdaños sufridos por la calamidad, 
según se determina en el párrafo 
2.° del art. 100 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885.

Habiéndose subsanado por el 
Ayuntamiento de Celada del Ca
mino los defectos observados por 
la Administración de Hacienda 
en el expediente instruido en 
solicitud de perdón de la contri
bución territorial: la Comisión 
acuerda que se remita nuevamente 
á la Delegación de Hacienda á los 
efectos del art. 104 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885.

No habiendo cumplido el Alcal
de de Quintanilla San García lo 
que se le ordenó en 13 de Mayo 
último de que remitiese un certi
ficado en que se hiciese constar 
la fecha de la notificación á D. 
Ramón Martínez, vecino de aquel 
pueblo, del acuerdo de la Junta 
municipal que desestimó la pre
tensión de que le abonase la suma 
de 1.915 pesetas que siendo Depo
sitario de los fondos del munici
pio adelantó de su peculio por 
orden verbal del Ayuntamiento 
para el pago de consumos del año 
económico de 1889-90, y otro en 
que se expresase con precisión y 
claridad las cantidades que se 
cobraron en dicho año, conceptos 
por que se verificó el pago y en 
qué fecha ó fechas tuvieron ingre
so en la Depositaría del municipio: 
la Comisión acuerda que se repro
duzca dicha comunicación, previ
niendo al Alcalde que si en el 
término de8 dias no cumple el re
ferido servicio se le impondrá el 
máximum de la multaque estable
ce el art. 184 de la ley municipal.

Habiéndose subsanado por el 
Ayuntamiento de Belbimbre los 
defectos advertidos por la Admi
nistración de Hacienda en el 
expediente instruido en solicitud 
de perdón de la contribución terri
torial por pérdidas de cosecha: la 
Comisión acuerda que se remita 
nuevamente á la Delegación de 
Hacienda á los efectos del art. 
104 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D.a Josefa Veloso, 
vecina de Castrillo Matajudios, 
contra la cuota que se la ha seña
lado por el Ayuntamiento en el 
reparto girado para cubrir e 
déficit del presupuesto: la Comi
sión acuerda que se reclamen an
tecedentes para en su vista propo
ner lo que proceda.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Páramo en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por

pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 25 de 
Mayo de 1892: la Comisión acuer
da conceder al Ayuntamiento de 
Páramo la condonación de las dos 
terceras partes de la contribución 
quesatisface'por la riqueza rústica, 
ó sea la cantidad de 807 pesetas 
3 céntimos y que se remita á la 
Delegación de Hacienda para su 
conocimiento copia literal certifi
cada del acuerdo según se previe
ne en el art. 105 de dicho regla
mento.

Habiéndose subsanado por el 
Ayuntamiento de Villalomez los 
defectos advertidos por la Admi
nistración de Hacienda en el 
expediente instruido sobre perdón 
de la contribución territorial: la 
Comisión acuerda que se remita 
nuevamente á la Delegación de 
Hacienda á los efectos del art. 
104 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

No habiendo cumplido el Al
calde de Valles lo que se le orde
nó en 2 del actual de que sin 
dilación alguna remitiese el expe
diente que el Ayuntamiento ins
truyera para declarar responsable 
á la testamentaría de D. Tomás 
Tamayo, Alcalde que fué en el 
año económico de 1871-72, de la 
cantidad de 452 pesetas 75 cénti
mos por producto délos ramos del 
aceite, jabón, vino, aguardiente 
y sitio matadero: la Comisión 
acuerda que se dirija nuevo oficio 
al Alcalde, previniéndole que si en 
el término de 8 dias no remite el 
expediente de que se ha hecho mé
rito, se le impondrá el máximum 
de la multa que establece el art. 
184 de la vigente ley municipal, 
con que desde luego queda con
minado.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Vicepresidente de la Comisión 
provincial de Guipúzcoa, comuni
cado por el Sr. Gobernador, en 
que se autoriza la traslación del 
sordo-mudo José Manuel Iturrioz 
y Goya, alumno pensionado por 
aquella Diputación en el Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital,para que pueda corre
girse la afección moral que pade
cerá Comisión acuerda acceder á 
ello á calidad de que el alumno 
devenguedesde el dia de su salida 
hasta el de su regreso al Colegio 
la mitad de la pensión en confor
midad á lo dispuesto por el art. 
25 del reglamento del Colegio.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la ma
ñana.

Burgos24 de Enero de 1894—E 
Vicepresidente, Santos Ortega.=

DELEGACION DE HACIENDA.

En virtud de órden recibida de 
la Dirección general del Teso
ro público, el dia 2 de Abri 
próximo se abrirá el pago de la

mensualidad corriente á las clases 
pasivas que cobran sus haberes por 
¡a Depositaría-Pagaduría de Ha
cienda de esta provincia, las cua
les se presentarán á cobrar en 
los dias siguientes:

Dia 2.—Tropa mensual, cesantes 
y mesadas de supervivencia.

Dia 3.—Jefes y Oficiales y Ex
claustrados.

Dia 4.—Monte-pio civil y Jubi
lados.

Dia 5.—Monte-pio militar y Re
muneratorias.

Dia 6.—Cruces pensionadas.
Dias 7, 9 y 10.—Todas las nó

minas.
Dia 11.—Retenciones.
Losinteresadosqueno se presen

ten al cobro en los dias señalados, 
serán baja en las nóminas de este 
mes, que se retirarán de la Depo
sitaría precisamente el dia 10 des
pués délas horas de caja, sea cual
quiera el estado de pago en que 
se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, al pago de 
os haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla

Burgos 27 de Marzo de 1894. 
=E1 Delegación de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Relación de órdenes de adjudi
cación de fincas de Bienes Nacio
nales, remitidas por la Superiori
dad, que se publican en este Bole
tín oficial para conocimiento de 
los interesados, á fin de queden- 
tro de los 15 dias siguientes ai de 
la publicación de este anuncio sa
tisfagan al contado ó á plazos el 
importe del remate, apercibidos 
quede no realizarlo se les decla
rará en quiebra y no les será de
vuelto el importe del depósito que 
consignaron para tomar parte en 
la subasta celebrada el dia 20 de 
Febrero último en conformidad 
con lo prevenido en los artículos 
l.° y 2.° de la ley de 9 de Enero é 
instrucción de 20 de Marzo de 
1877.

Rematante D. Modesto Diez, ve
cino de Melgar, 400 pesetas.

Idem D. Pablo Martínez, de esta 
Capital, 176.

Idem D. Toribio González, de id., 
110*80.

Burgos 27 de Marzo de 1894.= 
El Administrador de Hacienda, 
Antonio Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villarcayo.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita 

y llama á Dámaso Alonso, vecino 
de Virues, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el tér
mino de 8 dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración 
como testigo en la causa que se 
instruye contra Saturnino Alonso 
Peña, vecino de dicho Virues, 
sobre hurto de dos robles de la 
propiedad de Vicente Alonso Rai- 
gadas.

Dado en Villarcayo á 24 de Mar
zo de 1894.=Pedro María de Cas
tro—Por su mandado, Manuel 
Rasines.



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Instituto 

Geográfico y Estadístico.
En virtud de lo dispuesto por 

Real órden de 3 del actual, esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 30 de Abril próximo, á las dos 
de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta del suministro 
del material facultativo necesario 
para el servicio de los trabajos 
geodésicos, topográficos y estadís
ticos, consistente en papel de di
versas clases, objetos de escritorio 
y de dibujo, enseres para delinear 
y demás efectos, según detalle, por 
clase y cantidad que contiene la 
lista y muestras que estarán de ma
nifiesto en el Negociado 6.° de la 
misma, y cuyo importe total ascien
de á la cantidad de 14.000 pesetas.*

La subasta se celebrará en Ma
drid, en la expresada Dirección 
general, sita en la casa núm. 8 de 
la calle de Jorge Juan (barrio de 
Salamanca), en los términos preve
nidos en la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, hallándose de 
manifiesto desde este dia hasta el 
dia 24 del expresado Abril, en di
cho local y Negociado 5.°, para 
conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones facultativas.

Los pliegos de proposiciones 
para tomar parte en la subasta se 
admitirán en el Negociado 6.° de 
la Dirección general, de once á 
cinco de la tarde, desde el dia de 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta hasta dicho dia 24 del 
expresado Abril, y en los Gobiernos, 
civiles de todas las provincias de 
la Península, hasta dicho dia y ho
ras de despacho que tengan esta
blecidas.

Las proposiciones para poder 
optar á la licitación han de exten- 
derseen papel timbrado de la clase 
11I, según lo dispuesto por Real 
órden de 26 de Diciembre de 1881, 
presentándolas en los expresados 
Negociado y Gobiernos civiles, 
estrictamente arreglados al modelo 
que publica la Gaceta de Madrid 
núm. 81,correspondiente al dia 22 
del actual, en pliegos cerrados, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será de 
700pesetasen metálicoóen valores 
de la Deuda pública al tipo del pre
cio medio que los expresados valo
res en que se haga el afianzamiento 
hubiera tenido durante el mes an
terior al en que este se verifique, 
según lo dispone el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarporseparadoá cada plie
go eldocumentoqueacreditehaber 
haber consignado dicha cantidad 
en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de cualquiera délas 
provincias del modo que previene 
la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto al sorteo en

tre las mismas que marca el art. 12 
de la referida instrucción.

Madrid 17 de Marzo de 1894.= 
El Director general, Arrillaga.

OBRAS PÚBLICAS.

Car reteras —Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el 

Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, en acuerdo fecha 20 
del corriente, la necesidad de la 
ocupación de las fincas que han 
de ser expropiadas en el término 
municipal de Mansilla de Burgos 
para la construcción de la carre
tera de Burgos á La Pinza, en su 
sección de Mansilla á Huérmeces, 
se hace saber por medio del pre
sente anuncio á los interesados 
comprendidos en la relación pu
blicada en el Boletin oficial, núm. 
174, correspondiente al dia 2 de 
Noviembre del año último; advir
tiéndoles que el plazo para presen
tar al Ministerio de Fomento el 
recurso de alzada que determina 
el art. 19 de la ley es de 8 dias 
á contar desde la notificación.

Asimismo se les hace saber que 
deben designar ante la Alcaldía 
del mencionado pueblo, y en el 
término de 8 dias, el perito que á 
cada uno haya de representar, 
teniendo presente que las personas 
que nombren han de reunir las 
condiciones que exige el art. 21 
de la vigente ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 28 de Marzo de 1894.= 
El Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

Alcaldía de San Adrián de Juarros.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año de 1894-95, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, relaciones de alta 
y baja acompañadas de los docu
mentos de transmisión legal, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

San Adrián de Juarros 19 de 
Marzo de 1894. = El Alcalde, Ve
nancio Alegre.

Alcaldía de Avellanosa de Muñó.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto de la contribución 
territorial del año económico de 
1894 á 1895, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi

cial de la provincia, para que pue
dan hacerse las reclamaciones 
oportunas, y transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Avellanosa de Muñó 24 de Mar
zo de 1894.=E1 Alcalde, Saturnino 
García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tablada del Rudron.

Acaldia de Gredílla la Dolerá.
Terminado el registro fiscal de 

fincas urbanas de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, 
durante los cuales pueden exami
narle los contribuyentesen él com
prendidos y presentar sus recla
maciones á dicho Ayuntamiento 
en dicho plazo, pues una vez trans
currido no serán admitidas.

Gredilla la Bolera 26 de Marzo 
del894.=El Alcalde, Pedro Gon
zález.

Igual anuncio hacen losAlcaldesde
Villafranca Montes de Oca.

Alcaldía de Itero del Castillo.
Rectificado el padrón industrial 

de este término municipal con 
arreglo al art. 63 del reglamento, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de 8 dias, para que 
pueda ser examinado por los inte
resados, y presenten las reclama
ciones que crean convenientes.

Itero del Castillo 20 de Marzo 
de 1894.=E1 Alcalde, Andrés 
Abad.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castri 1 lo Matajudíos.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 2000 pesetas.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de esta Corporación dentro 
del término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la pro
vincia .

Medina de Pomar 21 de Marzo 
de 1894.=E1 Alcalde, C. Federico 
González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Ibrillos respecto de la misma plaza, 
con la dotación anual de450 pese
tas y término de ocho dias para 
solicitarla.

El de Jaramillo de la Fuente, 
dotada con 250 pesetas anuales y 
término de 15 dias.

Regimiento de Caballería de Bur
gos, núm. 35, Reserva.

Circular.
Teniendo en cuenta que la en

trega en Caja de los reclutas per
tenecientes al reemplazo de 1882 
dió principio el 12 de Marzo de 

aquel año, y que en igual dia del 
actual han empezado á extinguir 
los 12 años de servicio, fijados en 
el art. 2.° de la ley de 8 de Enero 
de 1882, desde el expresado dia 12 
se ha dado principio á expedir la 
licencia absoluta á los individuos 
del arma de Caballería del referi
do reemplazo, pudiendo los de esta 
provincia solicitarlo á este Regi
miento por conducto de las auto
ridades locales respectivas, acom
pañando á la vez los pases que 
obran en poder de los interesados.

Burgos 26 de Marzo de 1894.= 
El Coronel, Fernando 0‘Mulryan.

ANUNCIOS PARTICULARES.
COLEGIO I)E 1.a y 2.a ENSEÑANZA

DE LOS

88. CORAZONES DE JESÚS Y DE MARÍA, 
dirigido

POR LOS HH. MARISTAS

y establecido en Burgos calle de la Concepción, 16 y 18

El dia 2 del próximo Abril darán 
principio en este Colegio dos cla
ses especiales é independientes 
de las que diariamente recibe un 
considerable número de alumnos 
de esta provincia. Una solamente 
para los que deseen ingresar en el 
Instituto en el próximo curso. Y 
en la otra cursará una sección de 
alumnos las asignaturas de indus
tria y comercio en francés é in
glés, según los programas del Co
legio que no discrepan de los de 
las naciones mas adelantadas. Se 
admiten alumnos internos, medio 
pensionistas y externos. Para mas 
informes dirigirse al Sr. Director.

1

El Dr. D. Eduardo Suarez, espe
cialista en los males de la matriz 
y de la orina, con práctica de al
gunos años al lado de reputados 
Profesores de los Hospitales de la 
Princesa y Buen Suceso de Madrid, 
ha instalado su gabinete para toda 
clase de curas y operaciones en 
Burgos, calle de Avellanos, 3, 2.° 
Horas de consulta, de doce á tres. 
Consultas por correo. 9

En la tienda de la Santos, calle 
de los Herreros, núm. 1, duplica
do, se venden titos de Salamanca 
á 46 reales fanega y á peseta el 
celemín, alubias pintas, á 1*20 el 
celemin, alubias de riñon supe
riores, á 6 realescelemin, garban
zos, á 6 reales celemin y 70 fane
ga, garbanzos superiores á 8 rea
les celemin, arroz á 5 reales y me
dio el cuarto de arroba; y en esta 
su casa encontrarán todo cuanto 
deseen. 2—15

Se vende muy barata una carre
tela cerrada, con guarniciones 
para tronco. Para tratar, dirigirse 
á su dueño D. Frutos Varona, por 
Pancorbo, en Villanueva del Con
de. 1—3

Titos superiores.
Fanega 46 reales.— Celemin 4 

id.—Gran surtido en toda clase de 
legumbres.—Calle Almirante Bo- 
nifaz, planta baja, fonda Monin, 
Francisco G. Mayor. 8—8

Imprenta de la Diputación provincial.


